
Ensenada, 23 de Junio de 2006.- 

Expediente F-37/06.- 

 

 

VISTO: 

La necesidad de adecuar los valores previstos para las eximiciones 

anuales para personas de bajos ingresos, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que es deber ineludible del Gobierno Municipal atender a los 

sectores comprendidos en estas exenciones. 

Que se debe modificar el inc. 3) del Artículo 168º - Título XVII de la 

Ordenanza Nº3214/05 ajustando la escala de eximiciones de acuerdo al aumento del 11% 

registrado a partir del mes de junio de 2006 para todas las jubilaciones y pensiones 

 

Por ello, EL CONCEJO DELIBERANTE DE ENSENADA, en uso de 

sus atribuciones sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA 
 

ARTICULO 1º.- Modifíquese el Inc. 3) del Artículo 168º - Título XVII de la Ordenanza Nº 3214/05, el 

que quedará redactado de la siguiente manera: 

 

“3) Que el ingreso del grupo familiar conviviente no supere la siguiente escala: 

 

* hasta 470    el 100% de eximición 

* Desde 471 hasta 500.99  el 75% de eximición 

* Desde 501 hasta 600.00  el 50% de eximición”.- 

 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Regístrese, Pubíquese y Archívese. 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA ENSENADA, A 

LOS 22  DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2006.- 

 

ORDENANZA N° 3332/06.- 

 


